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proceso, y guardarles justicia." 1 Con eso se conside
raron autorizados para divulgar que no era culpa suya 
si la ciudad continuaba entredicha, pues habían pedido 
absolucion, y estaban dispuestos á pedirla de nuevo. 
Pero el Sr. Zumárraga les replicó, desde el púlpito, 
que si se les negaba era porque no la impetraban de 
quien correspondía: que no debían ocurrirá los reli
giosos, sino á él, como juez eclesiástico, y con mayor 
razon pues le tenían allí mismo en la ciudad. 

La conducta de los oidores en este negocio basta 
para condenarlos. Si creían haber obrado legalmente 
al extraer del sagrado los reos, debieron sostener su 
derecho, y dejar que el caso fuera al rey, para lo cual 
no les faltaba, por cierto, audacia; pero con pedir ab
solucion cuando el daño irreparable estaba hecho, y 
con andar buscándola en todas partes, ménos donde 
únicamente podían hallarla, se mostraron tan bajos 
como rencorosos. Ni cabe decir que querían someter
se no por creer ilegal su procedimiento, sino por te
mor que les ponia el entredicho, ó por deseo de evitar 
males á la ciudad; porque si tales consideraciones los 
movieran, habrían dado el último paso que les falta
ba, demandando al obispo de México una absolucion 
que ponia término á todo, y que indudablemente no 
les hubiera negado, pues no deseaba otra cosa que apa
gar aquella discordia sin faltar á su deber. Llevó la 
condescendencia al extremo de rogar con el perdon á 
Delgadillo, por medio del custodio y del guardian de 
S. Francisco; pero el furi hundo oidor los despidió con 
malas palabras, diciéndoles que" ántes iría al infierno, 
que pedir absolucion á frailes franciscos;"• repugnan
cia que venia algo tarde, porque ya había hecho lo que 
ahora rehusaba hacer. La resistencia no era, pues, de 
buena fe: por el hecho de querer absolverse, recono
cían haber obrado mal; pero endurecidos en su odio 
contra el pobre obispo que inerme y solo les ponia tan 

1 Requerimiento,&c.,Apénd., Do- 2 Descargos del SR. ZU~!ÁRRAGA, 
cumento n? 56, pág. 247. Apénd., Doc. n? 10, pág. 66. 
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duro freno, rehusaban reconocer su legítima autori
dad de juez eclesiástico, y se empeñaban en hacerle 
aparecer como fraile entrometido, que por su soberbia 
Y. te_rquedad im~edia la deseada c?nc~rdia. Y no per
s1st1eron poco tiempo en su obstinac10n, porque casi 
un año despues, cuando ya no eran jueces sino acusa
dos, áun permanecian con su excomunion. 1 Los miem
bros de la segunda Audiencia obtuvieron al fin que 
se les leva? tase,• no sabemos con qué satisfaccion; pe
ro no debió ser muy cumplida, porque un misionero 
contemporáneo, habla de aquella absolucion con cier
to amargo desden.3 

VIII 

Es.PUES de los sucesos que acabamos de refe
rir, no vemos que se turbara notablemente 
la paz. Era, sin duda, que como todos aguar
daban con cierto recelo el resultado de los 

infor_mes, públicos ó secretos, enviados á España, no 
quenan que algun acontecimiento ruidoso viniera á 
dar ~otivo para nuevas a~u~aciones, y acaso para un 
cam?10 desfavorable en el animo de la corte. Así tras
currieron algunos meses, durante los cuales no falta
ron de cuando en cuando anuncios de un cambio to
tal en el gobierno. Y en efecto, los papeles que por los 
procuradores y por -~tras ,manos llegaron á España 
cau~aron gran perplejldad a los señores del Consejo de 
Indias, porque cuando creían haber puesto buen ór
den en todo con el nombramiento de la Audiencia 
hallaban que el resultado habia sido enteramente al 
:ontrario. No fué po_ca fort~na para la Nueva Espa
na, que en aquel laberinto de informes contradictorios 

I Certificacion del notario Velaz
quez, Apénd., Doc. n? 5. 

2 Carta de los OIDORES, Apbzd., 
Doc. n? 59, pág. 254. 

3 « Y ni por estas muertes ni por 

1~ ya d!cha? la j~sticia nunca hizo pe
mtencia, m satJsfaccion ninguna á la 
Iglesi~, ni á los difuntos, sino que los 
absolvieron ad reincidentiam, 6 no sé 
cñmn.» MoTCH.INIA, trat. II, cap. 9. 
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llegaran tan presto los consejeros á descubrir la ver
dad. Dieron luego varias providencias para corregir 
los abusos más graves; pero considerando que aque
llo pedía remedio radical, se resolvieron á cambiar por 
completo la Audiencia, nombrando otra con presiden
te tal como las circunstancias lo pedían. Se ofreció el 
cargo á varias personas; pero quién le rehusaba, quién 
pedía facultades y emolumentos que no se podian con
ceder, hasta que la eleccion del Consejo vino á fijarse, 
esta vez con grande acierto, en D. Antonio de Men
doza, que aceptó llanamente, sin pedir más que un 
término moderado para disponer tan largo viaje. No 
sufría dilaciones el estado de los negocios en la Nueva 
España, y miéntras Mendoza iba se encomendó la 
presidencia al obispo de Sto. Domingo, D. Sebastian 
Ramirez de Fuenleal, que presidia aquella Audiencia 
y gobernaba á satisfaccion de la corte. Se le avisó que 
estuviera pronto para juntarse con los nuevos oido
res, cuando pasaran por la isla; y para más obligarle, 
le escribió de mano propia la Emperatriz. La eleccion 
de oidores se encomendó al obispo de Badajoz, pre
sidente de la Audiencia de Valladolid, quien propuso 
á los licenciados D. Vasco de Quiroga, seglar entón
ces, y despues obispo de Michoacan; Alonso Maldo.: 
nado; Francisco Ceynos, fiscal del Consejo, y Juan de 
Salmeron, que estaba en la corte, qe vuelta de ser ~1-
calde mayor de Castilla del Oro. A cada uno se asig
naron seiscientos mil maravedís de salario, y ciento 
cincuenta mil de ayuda de costa ó gratificacion.' 

Ya para entónces había obtenido Cortés el título 
de Marqués del Valle, y estaba despachado para la 
Nueva España con empleo decapitan general, y mer
ced de un señorío de veintitres mil vasallos. Venia 
casado con la Sra. D~ Juana de Zúñiga, sobrina del 
duque de Béjar, y traía numerosa comitiva, á lo gran 
señor. Á pesar de que el rey le había dado cartas de 
recomendacion para la Audiencia, prefería no encon-

1 IIERRLRA, Déc. IV, lib. 6, cap. 10. 

trar en el poder á sus enemigos, sino venir en compa
ñía de los nuevos oidores; pero el viaje de estos se iba 
retardando, y él no podía con los enormes gastos de 
su acompañamiento; mucho ménos cuando la Audien
cia le había secuestrado y destruido sus bienes. La ne
cesidad le obligó al cabo á embarcarse, y aunque se fué 
deteniendo por el camino cuanto pudo, sobre todo en 
la isla Española, donde se estuvo más de dos meses, 
no consiguió que los oidores le alcanzasen, y arribó 
sin ellos á Veracruz el 15 de Julio de 1530.1 

Pensaban Matienzo y Delgadillo, que los rumores 
de nuevos nombramientos se referían nada más que á 
los de presidente y dos oidores, para completar la Au
diencia, y que ellos seguirían tomando parte en el go
bierno. Así fué que, ajenos de temor, la llegada de 
Cortés, honrado y favorecido, pero sin la gobernacion, 
no les causó otro efecto que avivarles la envidia y los 
dese?s de venganza. Enardeció esas malas pasiones la 
acogida que encontró Cortés en españoles é indios, 
porque apénas supieron su arribo, acudieron de todas 
partes, los pobres con quejas, en busca de remedio, y 
los acor:n~dad~s con ofreci~ientos de personas y bie
nes. D~stmgmanse, como siempre, los indios en esos 
ob~egu10s, demostrando con ellos que si ántes habían 
r~c1b1do daños del conquistador, no tenían compara
c1on co_n los que les hacían los del partido contrario. 

El d1~gusto c_on 9ue los oidores veían aquellas de
mostraciones, vmo a aumentarse por la conducta poco 
prudente de Cortés/ que apénas desembarcado, hizo 
pregonar en Y.~r~cruz su título ~e c_ap~ta~ general, y 
aun comenzo a eJercer actos de JUrtsd1cc10n señorial 
en los pueblos que abarcaba la concesion de los vein
titres mil vasallos, como fué en la Rinconada cerca 

I Carta de CORTÉS al Emperador, 
Tezco~o, 10 ,le Octubre de 1530,apud 
Colemo,z de Dm1111e11/os /11Milos pa
ra la llistoria de Etpaña ( ~la<lrid, 
1842 et seq., 4?), tom. I, pág. 32; 6 
en los Escrit,JS S11d/l)J <le II ER:-.\:-. 

' 
CoRTÉ.~ (México, 1871,4?),pág. 178. 

2 • hl ~larqués del Valle entró en 
c,la tierra con alguna manera <le bo
llici~.1> CartadeS.u~rERO:-,apud G,
lecnon de Doc11111mtos del Arthivo de 
/11tlias, tom. XIII, pág. 190. 
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del puerto, donde hasta hizo levantar horca. Los oi
dores mandaron derribarla, reprendieron á los que ha
bían acatado la provision, despacharon órden al alcalde 
de Veracruz para que echase de allí á Cortés, y áun 
pensaron enviarle preso á Castilla. Dieron ademas un 
pregon para que cuantos habían ido á verle se volvie
ran, so pena de muerte, á los pueblos donde habitual
mente residían, y prohibieron que los indios lleva
sen víveres á Cortés, con lo cual le pusieron en grave 
apuro.' 

En Veracruz recibió Cortés un golpe bien sensible, 
porque allí le alcanzó la cédula de la Emperatriz en 
que le mandaba detenerse á diez leguas de México, y 
no entrar á la ciudad sino hasta que llegase la nueva 
Audiencia." Hu yendo del enfermizo clima de la costa, 
vino primero á Tlaxcala, con gran acompañamiento 
de indios, y de allí se trasladó á Tezcoco, donde se for
mó una nueva corte, más concurrida que la de Méxi
co: tantas eran las personas que iban á visitar al Mar
qués y buscar su sombra. Los indios le rogaban que 
se quedase con ellos y fundara allí un pueblo de espa
ñoles, para lo cual ofrecían ayudarle. Irritados los oi
dores, é imputando á Cortés intenciones de alzarse con 
la tierra, juntaron gente é hicieron aprestar la artille
ría, como si se tratara de resistir á un enemigo que 
entrase en son de guerra. Para tener ocasion de pro
ceder contra el aborrecido conquistador de la tierra 
que ellos tan malamente regian, trataban de provocar 
algun desman de él mismo ó de sus criados, á cuyo 
fin, entre otras molestias, hacian prender y traer ata-

1 Cortés asegura que á consecuen
cia de esto padecieron gran necesi
dad todos los de su comitiva, y áun 
murieron mis de dO!-cientas personas, 
entre ellas D~ Catalina Pizarro, ma
dre del mismo Corté,; en lo cual hay 
exagcracion evidente. ( Rtlacio11 dt 
111s ser.:inos, apud Cckuio11 dt Dom-
11u11tos para la Historia de .México, 
tom. II, pág. 52.) Si hubo tantas muer-

tes,serian ocasionadas, probablemen
te, por la enfermedad ele aclimata
cion, que sol ia hacer terribles e;;t ragos 
en los espai\oles. 

2 Torrelaguna, 22 de ;\larzo de 
1530, apud Ccltccio11 dt Dommmtos 
para la Historia de Jllb:ico, tom. JI, 
pág. 30.-Relado11 de sm urvicios, 
pág. 52. 
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dos á México como delincuentes, á los indios princi
pales que iban á verle. Sufri? Cort~s todo. con pacien
cia, sin prestar el menor asidero a l~s 01~ores; pero 
aquello habria dado al fin un estallido, .a no haber 
puesto paz el Sr. Zumárraga, quien con su acostum
brada prudencia calmó los ánimo.s, y evitó un nuevo 
trastorno de funestas consecuencias. 

Cerca estaba ya la hora final de aquel desbaratado 
gobierno, y los oidores no ~o ignoraban, porq_ue Cor
tés habia cuidado de comunicarles el nombramiento de 
nueva Audiencia. Los que la formaban se embarcaron 
el 2 5 de Agosto, y como el president~ Fuenleal no ru
do desprenderse todavía d~ los n;goc10_s que le dete~1~n 
en la Española, se resolvieron a seguir solos su v1aJe, 
Adelantáronse, no sé por qué, Ceynos y Salmeron, y 
llegaron á Veracruz hácia el 10 de Diciembre.

1 

De allí 
pasaron á Tlaxcala, donde se detuv~eron para a,g~ar
dar á sus compañeros. El Ayuntamiento de M~xico, 
que ya tenia al ojo el término del poder de Mat1enzo 
y Delgadillo, les ~olvió la,s espaldas eara salud~r al sol 
naciente, y acordo rogar a los dos oidores rec1en ~le
gados, que viniesen á tomar el gobierno, lo cual habia_n 
rehusado hacer en Veracruz, aunque fueron requeri
dos al efecto. Entraron en México á fines de Diciem
bre, y el 9 de Enero llegaron Maldonado y Quiroga.' 
El 16 presidió ya Salmeron el cabildo; 3 pero el pre
sidente tardó aún mucho tiempo en venir, pues no 
desembarcó en Veracruz sino hasta el 23 de Setiembre 
del mismo año de I 531.4 

I En cabildo de 16 de Diciembre 
dijo Pedro de Sir.mano que era públi
ca la llegada ele los dos oidores al 
puerto. 

2 Losoidores,ensu Carla(Apbrá., 
Doc. n? 59, pág. 253), expresan que 
la llegada de los primeros fué el 23 
de Diciembre. Salmeron dice: aEl 
obispo de Tlaxcala dijo la misa la pri
mera fiesta que la oimos juntos, que 
fuéel diaele los Reye,.» (Carta,apud 
DNummtos dd Archit·o di: Indias, 

toro. XIII, pág. 192.) Por el contexto 
se ve que el juntos se refiere á Cortés, 
y no á los otros oidores, pues áun no 
estaban aquí. En el acta del cabildo 
ele 9 ele Enero de 1531 consta que ese 
diaentrabanálaciudad los Sres. )fal
donado y Quiroga. 

3 Acta del cabildo <le dicho dia. 
4 Carta dt FUE:SLf.AL, 30 ele Abril 

de 1532, apud D"cummtos dd Ardzi-
110 dt Indias, tom. X~II, pág. 206. 
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Tal quedó la tierra con el gobierno pasado, que la 
segunda Audiencia tuvo que emprender una verdade
ra reconstruccion.' Traia, por supuesto, encargo de 
tomar residencia á Guzman, Matienzo y Delgadillo, 
quienes debían darla personalmente; pero Guzman an
daba en su conquista, y los oidores hallaban graves in
convenientes en interrumpirla, haciéndole compare
cer, porque se perdia lo ganado y no habia con que 
mantener aquí aquella gente. Consultaron el caso con 
prelados y religiosos, entre ellos el Sr. Zumárraga, 
quien opinó que áun cuando la guerra era injusta, y 
así lo habia dicho por escrito ántes de que se empren
diese, debia proseguirse para convertir á los indios, 
puesto que ya estaba comenzada y hecho el gasto; pe
ro encomendándola á otro capitan que no fuese Nuño 
de Guzman, porque segun la relacion que se tenia de 
su gobierno en Pánuco, él no podia en conciencia dar
le voto para tener cargo de indios ni para su conquista.z 
Entretanto Guzman continuaba internándose, y como 
quedaron cortadas las comunicaciones, los oidores se 
resolvieron á llamarle: él no vino, y el proceso se abrió 
en su ausencia. Matienzo pareció ser el ménos culpa
do, y miéntras se le juzgaba quedó con la ciudad por 
cárcel. Delgadillo no pudo refrenar su carácter arre
batado, y la pasó peor, porque dijo é hizo tales desati
nos, que fué preciso llevarle á la cárcel pública, aun
que despues alcanzó quedar preso en su casa.1 Ciento 
veinticinco cargos aparecieron contra los oidores, y 
sus bienes, con los de Guzmanl fueron secuestrados; 
pero el astuto Delgadillo habia sabido ocultar con 

1 « Con las visitas y ejecucion de 
las provisiones ha habido y hay tan
to que hacer, que sobre las horas de 
la mañana empleamos tarde y gran 
parte de la noche, y no será poco si 
este trabajo se acaba en este y todo el 
año venidero.» ( Carta de los Orno
RF.S, Apénd., Doc. n? 59, pág. 249.) 
« Despues de nuestra venida no ha 
habido dia ni áun fiestas que dejemos 

de estar juntos en negocios diez 6 do
ce horas, segun la tierra es nueva y 
los negocios nuevos.» Carta de los 
mismos, apud Coleccion de Documen
tos del Archivo de Indias, tom. XIV, 
pág. 340. 

2 I11for111acio11, &c., Apénd., Doc. 
n? 58, pág. 249. 

3 Véase la Carta de los OIDORES, 
Apénd., Doc. n? 59, pág. 254. 
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tiempo el dinero, incluso el que le produjo la venta 
de bueyes, carretas y todo lo movible. El 9 de Abril de 
1532 sentenció la Audiencia veinticinco cargos, con
denando á los reos en cuarenta mil pesos, y remitien
do á la corte la resolucion de lo demas.1 Los oidores, 
con sus procesos, fueron embarcados para España el 
29 de Julio, en calidad de presos. Sufrieron recios 
temporales, y volvieron de arribada el 20 de Septiem
bre, porque el navío hacia mucha agua/ Embarcados 
de nuevo, llegaron á su destino. 

Las discordias de los españoles y la ausencia de Cor
tés habian dado aliento á los indios, si no para inten
tar un alzamiento general, á lo ménos para perder el 
temor á sus vencedores y matar á cuantos encontra
ban sueltos por los caminos. Dícese que perecieron así 
más de doscientos. Tales atentados irritaban á los es
pañoles y los conducían á tratarpeorá los indios, lo que 
por consecuencia natural aumentaba en estos el des
contento, fomentándose así peligrosamente una ene
mistad que tenia sobrados motivos para existir de 
antemano. Acostumbrados los españoles á vivir con 
tanta seguridad, que no temían emprender solos ó en 
corto número largas jornadas, no podían ménos de 
pensar que si los indios se les atrevian ahora, seria por
que contaban eludir el castigo con resistencia abierta. 
De ahí la voz general de un levantamiento, y la con
siguiente inquietud de la Audiencia, aumentada por 
los avisos que le daba el obispo, á quien algunos in
dios, agradecidos sin duda á la proteccion que de él 
recibian, comunicaban con más ó ménos exactitud no
ticias alarmantes de la mala disposicion de los ánimos. 
Por fortuna, Cortés habia vuelto, y áun cuando la A u
dienc~a no vei~ de bue? ojo el título decapitan gene
ral, m estaba dispuesta a concederle mucha autoridad, 1 

r HERRERA, Déc. V, lib. 2, cap. 8. 
2 Carta de 11UENLEAL, 3 de No

viembre de 1532, apud Documentos 
del Archivo de Indias, tom. XIII, 
pág. 250. 

3 ,, Pareciónos á nosotros que con
venia que fuese así, por la gran mano 
que el Marqués tiene en toda la go
bernacion natural desta tierra, y en 
todo lo que se pudiese mostrar y dar 
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hubo de acudir á él, "porque era tanta la opinion y 
autoridad que tenia entre los indios, que ningun cas
tigo sufrieran de otra mano, que en ellos fuera de pro
vecho."' Puso Cortés gran diligencia en asegurar la 
tierra y prenderá los delincuentes, en quienes ejecutó 
recios castigos, hasta restablecer la antigua tranquili
dad. Bien podemos creer que en esta obra de pacifi
cacion tuvo tanta parte el rigor como la presencia de 
Cortés y el afectuoso respeto que inspiraba á los in
dios. Si los pasados oidores hubieran coronado su car
rera de desaciertos y crímenes con haberle arrojado de 
la tierra luego que desembarcó, segun lo pensaron, 
acaso habrían echado el sello á la ruina de la colonia, 
porque la segunda Audiencia no tenia otro hombre 
que para sujetará los indios pudiera reunir las volun
tades de los españoles, resfriados y divididos como 
estaban por las persecuciones que muchos de ellos ha
bían sufrido sin causa. 1 

Un capítulo de la instruccion que habían traído los 
nuevos oidores prevenía que indios y españoles jura
sen á la reina D~ Juana y al Emperador D. Cárlos 
por señores de los reinos de España y de las Indias. 
El cumplimiento de esa órden se había retardado por 
atender de preferencia á la urgente necesidad d:! sose
gar la tierra; pero una vez terminado felizmente aquel 
grave negocio, se verificó en México la jura con gran 
solemnidad. Reunidos al efecto el Ayuntamiento y 

áenlender In supremiclncl ele! Audien
cia Real, así en la.\ co:;ns de justicia 
como de gobcrnacion, á los naturales 
de la tierra, se debe hacer y es nece
sario; y destn causa, aunque en algu
na., cosas de In gobernncion y orde
nacion de la tierra nos podriamos 
ayudar de su parcscer, no., excus.'lmos 
de lo poner en ello, y nos informamos 
por otras \'Ías.• (C.,r/(1 de SAUIER0:-1, 
22 de Enero de 1531, apud Documm
l<1s dd Archfro de /11dia1, tom. XIII, 
pilg.19r.)-«Debe V.M. mandar que 
de cuatro hn.stn seis personas salgan 
dcsla Nt1C\":I España, entretanto que 

se cln In órden en ella, por ser de su
yo alteradas y escandalosas; y si ni 
Marqués mancln.~e V. 1\1. llamar p:m1 
aquel tiempo, creo que seria pro\'e
choso y áun necesario.,, Carla d,: 
FUE.'-1.EAL, 1ode Julio de 1532, ibid., 
tom. XIII, pág. 226. 

l HERURA, Déc. I\', lib. 9, cap. 4. 
2 Go~tARA, Cr611ica de /l"t,roa Es

pt1ña, cap. 186, apud BARCIA, /li'sto
riadores Primitivos de /as /11dias Oc
ridmtaks ()faurid, c749, 3 ts. fol.), 
tom. II.-H1,;RRERA, ubi suprn.
ToRQUF..\lADA, lib. Y, cap. 9. 
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principales vecinos en la casa del presidente, fueron 
todos con música á la iglesia mayor, donde el obispo 
dijo misa solemne. Acabada esta, tomó la cruz del al
tar, subió á un tablado alto bien aderezado, y á vista 
de todo el pueblo recibió el juramento del presidente, 
oidores, empleados públicos, Ayuntamiento y vecinos 
de más representacion. Aquel acto solemne se repitió 
en todos los pueblos de la Nueva España, con gran 
novedad para los indios, y áun para la mayor parte de 
los españoles, que nunca habían presenciado otro se
mejante.' 

Deseoso de mayor acierto en su gobierno, convocó 
~l presi~e~te Fuenle~l á principios de 1_532 una junta 
a que as1st1eron los oidores, el Sr. Zumarraga, Cortés, 
l?s. prelados de S. Francisco y Sto. Domingo, dos re
ligiosos de cada órden, dos individuos del Ayunta
miento y dos vecinos. Aquella junta oyó las quejas 
~e lo_s españoles, y r_esolvió que se guardasen sin mi
t1~ac1on alguna las ordenes del rey en favor de los in
dios: se acordaron ademas varias resoluciones acerca 
de 1~ conduccion de tributos, es decir, del lugar donde 
deb1an ser entregados, pues en ello habia mucho abu
so de los encomenderos, quienes por su lucro ó co
modida~ exigían de l~s indios que trasportasen las 
mercanc1as tributadas a lugares muy distantes del de 
la cosecha. Esto en cuanto á lo civil. Respecto á lo 
eclesiástico, los frailes confirieron sus dudas acerca de 
la conversion de los indios, y se dieron providencias 
para favorecerla.1 

Pero ni el buen concepto que gozaba el Sr. Zumár
raga en la corte, donde tanto crédito se habia dado á 
sus informes,. ni la consideracion con que le trataba 
el nuevo gobierno, bastaron á evitar que le alcanzase 
una parte del castigo provocado por los excesos de la 
primera Audiencia. Y a desde el 2 de Agosto de 1 530 

. I HERRERA, Déc. IV,lih. 7, cap. 8; -Carla de FUE:\LF.AI.,30 de Abril ele 
hh. 9, cap. 4· 1532, apud Dorummlos del Ardtivo 

2 IIERU:RA, Déc. V, lib. e, cap. 6. de Indias, lom. XIII, pág. 210. 



se le habia despachado una cédula con órden de que 
acatase y obedeciese á la Audiencia, pues de lo con
trario se tendría S. M. por deservido.1 Ahora le tra
jeron los nuevos oidores una carta de reprehension, 
y se vieron precisados á entregársela, aunque no _tar
daron en conocer" que era varan santo, y que s1 en 
algo se había excedido, no fué sin causa." La recibió 
con grande humildad, y por su respuesta se colige cuá
les eran los cargos que se le hacían. ce El presidente 
y oidores que agora residen en esta su Real Audiencia 
me dieron una carta de V. M., la cual, despues de ser 
por mí recibida con ~q~el acatamien~o y obedi:ncia 
que á tan soberano pnnc1pe se debe, leida entend1 por 
ella la excesiva clemencia que conmigo V. M. quiso 
usar, porque con~cí serme enviada á ~usa d7 muchas 
y graves informac10nes que contra m1 se debieron ha
cer, y V. M. por ella muestra haberlas recibido~ de 
donde colijo uno de dos favores que V. M. me hizo: 
el uno ser tan ligero el castigo de tan culpada infor
macion; ó haber V. M. no querido dar el crédito con
veniente á la intencion de quien la escribió ó envió 
allá quiso hacer; y porque en lo primero, puesto que 
la clemencia que mucho resplandece en vuestra real 
persona no debe ser impedimento á la virtuosa recti
tud de vuestra justicia, quiero creer lo segundo, ofre
ciendo á V. M. cuál sea la verdad de lo que contra mí 
se informó. 

"Grande es la clemencia y benignidad con que V.M. 
tan piadosamente quiere corregir á este su siervo sin 
provecho, no haber tratado los negocios que eran á mi 
cargo segun debía, formando parcialidad y diferencias 
con los presidente y oidores de vuestra Real Audien
cia, predicando cosas desasosegadas y escandalosas, y 
muchas de ellas en ofensa é injuria de los dichos oi
dores, é algunas en perjuicio de vi.:¡estra preeminencia 
real; y asimismo dando copias abiertas de las cartas 
que á V. M. escribía, á personas particulares, que las 

1 .Inventario, Apé11d., Doc. n? 50, pág. 231. 
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publicasen en esos reinos y fuera de ello~." Prosigue 
su carta justificándose con gran moderac10?, y ~srnbe 
estas palabras que prueban cuánto antep_oma el mte~es 
público al particular: ce Cuando estos oidores ;11e die~ 
ron la carta que digo de V.M., les respond1 que s1 
me mandara azotar en un asno por esta plaza~ y me 
mandara dar muy mayor pe_nitencia, yo no P,odna per
der el gozo que tengo en 1:11 alm~, por ve'. ~s~ la reden
cion de la tierra."' Al mismo t1emp~ dmg1a, al ~on
sejo otra humilde carta, casi por los m!Sl'~os, termmos, 
en que confesaba haber errado, s: somet1a a las penas 
que se quisiera impon7rle, y repetia _que por graves que 
fuesen, no podrían qmtarle la alegria ~ue le cau~aba la 
venida de los oidores.' Ignoraba enton~es q~e aun no 
habia acabado de pagar tan loable ~at1sfac~1~n, pues 
cuando debia creer que la reprehens1o_n rec1b1da bas
taba para castigo de las faltas _que se_le imputaban, lle
garon los procuradores al mismo t1,empo que el pre: 
sidente Fuenleal y le entregaron cedula real fecha a 
2 5 de Enero de 1531, en_ que s_e le mandaba que, de~ 
jado todo, se p'.esentara_ mmediatamente en la ~orte. 
A una conciencia tranquila como la suya no pod1a ca1;1: 
sar sobresalto tal órden; pero grande amargura deb10 
sentir el buen obispo al recibir tan triste recompensa 
de su celo, de su fidelidad, de su entereza y de los gra
vísimos disgustos sufridos en defensa de la b1;1ena cau
sa, sin esperanza ni des_eo de pro~echo pror10. Hase 
dicho que la Emperatn_z le llamo para que mf?rmara 
acerca del estado de la tierra, y se consagrase alla; pero 
un documento recientemente publicado hace ver que 
los términos del mandamiento no eran tan favorables 
como se supone. De otra suerte, no hubiera causado 
á los franciscanos tanto sentimiento como muestran 
en una carta que dirigieron á la Emperatriz.4 Allí se 

1 Carta á la Emperatriz, 28 de 3 Inventario, Apénd., Doc. n? 50, 
J\larzo de 1531, Ajénd., Doc. n? 7, pág. 231. 
págs. 54, 55, 56. 4 Cartas de Indias, pág. 58. 

2 Apéndice, Doc. n? 57. 

J 
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ve que el llamado del Sr. Zumárraga á la corte se con
sideraba como un triunfo para sus enemigos, y como 
una confirmacion del destierro que los oidores pasa
dos habian llegado á imponerle. Si se trataba de irá 
consagrarse, no dijeran los misioneros que la carta ha
bia sido "un cuchillo que ha traspasado nuestros co
razones," ni manifestaran su creencia de que vendria 
otro obispo.' Todo lo llevó el Sr. Zumárraga con in
vencible paciencia. Cargado de años y de trabajos, no 
pensó en pedir mitigacion de la órden, ni vaciló un ins
tante en obedecerla. Despidióse de sus amados com
pañeros y de todas sus ovejas, á quienes no creia vol
verá ver, y tomando su báculo emprendió como pobre 
fraile tan larga y peligrosa peregrinacion, con la tran
quilidad de espíritu que solo es hija de la fe cristiana 
y del desasimiento de las cosas terrenas.2 

I Para consagrarse no tenia que ir 
á España el Sr. Zumárraga, pues podia 
ser consagrado aquí por el Sr. Garcés 
y dos dignidades asistentes, al tenor 
ele la bula de 3 de Septiembre de 
1530. (Aphld., Doc.n?15.)-Lomás 
extraño es que en 20 de Marzo ele 
l 532, cuando estaba ya despachada y 
áun recibida aquí la cédula en que se 
le llamaba, escribiera la Emperatriz 
á la Audiencia: "Mucho he holgado 
de la conformidad que entre vosotros 
y el Electo hay, y la buena relaciou y 
aprobacion que de su persona haceis, 
de la cual acá hasta agora no se ha te
nido duda ninguna, y teniendo S. M. 
desto noticia le nombró para esa di
nielad: vosotros siempre le ayudad y 
tratad como lo requiere su persona y 
di ni dad.» (Cedulario de PUGA, tom. I, 
pág. 269.) El documento ele que to
mamos este pasaje, es una larga res
puesta de la reina á la carta de los 
oidores de 14 de Agosto tle 1531. Na
da se dice de haber llamado al Elec
to, y la recomendacion que se hacia 
de él era inútil, puesto que ya se le 
debia considerar en camino para Es
paña. 

2 No es posible fijar sino aproxi
madamente la fecha de la partida del 
Sr. Zumárraga. Los procuradores que 

Je trajeron la órclen ele ir á España 
estaban aquí á principios de Octubre 
ele 153 r, como se ve en las actas del 
Ayuntamiento. El Sr. Fuenleal, en 
carta de 30 de Abril ele 1532, anun
cia el viaje del obispo, y se refiere á 
los informes que allá daria: « Se dió 
órden cómo se trabajase en la con
version, como el Electo podrá de ello 
informar á V. M. » Y luego repite: 
"Y porque desto informará el Electo 
de esta ciudad, de él podrá V. M. sa
ber lo que ha pasado.,, En otra carta 
de 3 de NÓviembre, dice: «Si á V. l\I. 
pareciere que será provechoso lo que 
digo, comuníquese con el Electo y 
con los seis frailes que en ella digo, 
los cuales V. M. mandará que se bus
quen tales personas cuales para esto 
se requiere.>> ( Documentos del Archivo 
de Indias, tom. XIII, págs. 2ro, 211, 
251.) Si no me engaño, de estos pa
sajes se deduce que el Sr. Zumárraga 
partió ele aquí cuando se escribia la 
primera carta (30 de Abril de 1532), 
y tal vez con ella, porque sabemos 
que en Mayo siguiente salieron na
víos para España. ( Carta de FUEN
LEAL, ro de Julio de 1532, apucl Do
ct1111e11tos del Archivo de Indias, to
mo XIII, pág. 224.) Prueban igual
mente que en Noviembre estaba ya 
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Miéntras navega el Sr. Zumárraga, detengámonos 
un momento para dirigir la última mirada al agitado 
período cuyos principales sucesos acabamos de narrar. 

Trasladado por la obediencia el h:1milde ~raile des
de la amada quietud de su monasterio al espinoso do
sel episcopal, vió agravada su carga con el título de 
Protector de los indios que le obligaba á tomar tam
bien parte en los neg?cios civiles. ~stablecer una n~e
va Iglesia que recogta en s.u grem10 do~ razas tan dis
tintas y opuestas: prosegmr la convers10n de la una y 
ampararla contra los ataques de la otra: quebr~~tar _la 
dureza de los conquistadores y enfrenar su cod1C1a, sm 
'levantar por eso demasiado á lo,s vencidos, qu~ de~ian 
permanecer sujetos firmemente a la nuevadommac10n: 
mantener la paz entre las órdenes monásticas, rivales 
ya que no enemigas, y armadas de grandes privilegios 
que casi las ponian fuera de la jurisdiccion episcopal: 
formar el clero secular con escasísimos elementos, y 
darle prestigio á pesar de su poco valer y de la mala 
voluntad con que le veían los frailes: hacer, en fin, to
do esto y más sin ayuda de fuerza humana, era ya ta
rea imponderablemente árdua; pero la dificultad pa
recia invencible cuando el mayor contrario era la au
toridad misma que tenia el poder y la representacion 
del soberano. Oponerse á ella en cualquiera manera, 
podía orillar fácilmente á un a<:to involuntario de re-

en la corte, y por eso dice el presi- dice que el Sr. Zumárraga «viviria en 
dente que el negocio se comunique ellas clcscle aquel tiempo ( Abril ele 
con el Electo y con seis frailes que 1530) hasta casi mediado el de I 532, 
allá clebian escogerse: no lo diría si en que se fué á España.,,-D.Juan 
el Electo estuviera aquí, pues en tal B. Muñoz en su .Memoria sobre las 
caso él le hubiera consultado, s.in te- Apariciones y el Culto de Ntra. Sra. de 
ner que dar ese encargo á los ele allá. Guadalupe de liféxico, inserta en el 
La mayor parte de los autores dicen tomo V ele las .Memorias de la Real 
únicamente que se fué en 1532, sin Academia de la Historia (pág. 218), 
expresar siquiera el mes. Me conten- se expresa así: "Sabemos de cierto 
taré con citar dos, porque precisan que se hallaba ( el obispo) en España, 
más el tiempo, y porque ambos son á donde partió á mediados de 1532.» 
buenas autoridades, especialmente el Se ve, pues, que ademas de estar con
segundo. D. Cárlos de Sigüenza y formes estos autores entre sí, lo están 
Góngora en su Piedad Heróica de con los documentos citados, y todo 
D. Fernando Corüs, cap. ro, n? 105, viene á coincidir con la fecha que 
habl:mrlo ele las casas arzobispales adopto: :-1 ayo de 153:z. 



belion, ó por lo ménos á un paso avanzado que se pres
tara á siniestras interpretaciones. Todo supo vencerlo 
el Sr. Zumárraga con paciencia, humildad, constancia, 
energía, desinteres y consumada prudencia. Contuvo 
ó protegió á los conquistadores, segun el caso lo pe
dia: ganó el amor de los indios: se hizo acepto á los 
frailes: sostuvo los derechos de la Iglesia: opuso fir
me resistencia á los desmanes de la autoridad colonial, 
sin ofender la del rey, y si las acusaciones de sus con
trarios lograron que una corte suspicaz llegara á dudar 
de él, salió ileso de la prueba y quedó más acrisolada 
su lealtad. 

Algunos han querido presentárnosle como prelado 
arrogante y turbuJento que ambicionaba para sí toda 
la autoridad y no podia vivir nunca en paz con los en
cargados del poder civil.1 La mejor prueba de lo con
trario está en su conducta posterior. Desde que des
aparece la primera Audiencia, no se vuelve á oir hablar 
de la menor discordia entre el obispo y el gobierno. 
Bendice la llegada de la segunda; ve en ella "la reden
cion de la tierra," colma de elogios á los oidores, pide 
que si escribieren algo contra él se les dé crédito, y eso 
cuando la misma Audiencia, que ya le había traído una 
severa reprehension del rey, le hacia sentir el peso de 
su autoridad, sin hallar en el obispo otra cosa que con
formidad y obediencia. Los excesos de Nuño de Guz
man y sus colegas fueron la causa única de los males 
que suf~ió la colonia durante los dos años de aquel 
mal gobierno: excesos referidos en todas las historias, 
Y. que indudablemente habrían sido mayores, sin la 
vigorosa oposicion del brazo eclesiástico. No podia 
ser el Sr. Zumárraga simple espectador de los atenta
dos que cometia la Audiencia contra los indios, á quie
nes él estaba obligado á proteger, y contra la Iglesia, 
cuya defensa le tocaba por oficio. Si los hubiera tole
rado, por temor ó por otra causa, h~bria sido pastor 

, I Lettre d11 FR. VINCENT DE STA. MARTA, apud TERNAUX, tom. XVI, 
pag. 94• 
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mercenario, y digno de castigo en este mundo y en 
el otro. 

Pero la resistencia del obispo y frailes, justa y de
bida en sí misma,¿ no traspasó_ alguna vez los límites 
del deber y de la prudencia? A nosotros que vemos 
ya con calma y de lej~s aquellos a~ont~cimientos: á los 
que no sufrimos la intolerable tirama _de la pnm~ra 
Audiencia, puede parecernos que los frailes se excedie
ron en la defensa de las inmunidades eclesiásticas y de 
los derechos naturales de los indios. Acaso así seria: 
podemos pensar que los religiosos no guardaron toda 
mesura en sus sermones: alguna vez invadirian el ter
reno del poder civi!: no es imposible que al_ defend~r 
á los indios defendieran tambien la grande influencia 
que én ellos ejercían, y que algun motivo humano di
rigiera á veces su conducta; pero así y todo, hemos de 
conocer que nada de eso se ~eri~cara, si no hubieran 
sido provocados por la A~d1enc1a. ~or otra _pai:te,_ es 
especie de heroicidad sufnr ofensas dia por dia sm in
mutarse, y el heroísmo se admira, pero no se exige á 
nadie. El obispo y sus compañeros de hábito fueron 
maltratados y provocados de mil maneras: apénas que
dó feo delito que no les imputasen, y llegaron sus ene
migos á inventar el absurdo de que apoyados por los 
indios trataban de echar de la tierra á todos los demas 
españoles para quedarse ellos solos á gobernarla en 
nombre del rey.' El obispo en particular fué injuria
do, escarnecido, amenazado de muerte, privado de sus 
rentas, perturbado en su jurisdiccion, y conminado con 
extrañamiento. Despues de sufrir hasta donde pudo, 
y sin hacer caso jamas de lo que solo ofendía á super
sona, tentó primero el medio más suave de las amo
nestaciones secretas: cuando las vió inútiles, tuvo que 
resolverse á reprehender en público lo que era públi
co, y como no sacase más que nuevos ultrajes, por ne-

1 No faltó un fraile que con clecla- formacion hecha en llftxico por Gox
raciones falsas denunciara la supuesta ZALO DE MEDINA, en 23 de Agosto 
conjuracion de sus compañeros. In- de 1529, Apénd., Doc. n? 53. 
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cesidad hubo de emplear las armas que los cánones 
ponían en sus manos. En todo siguió los pasos de la 
correccion fraterna. Pero siempre procuró una recon
ciliacion, y la ofrecía sinceramente, dispuesto á ceder 
en todo lo que no gravara su conciencia, ni entrañara 
una falta á sus deberes de obispo y protector de los in
dios. Siempre trató de calmar los ánimos, nunca de 
enconados. Cuando Delgadillo derribó del púlpito al 
P. Ortiz, y toda la ciudad estaba alterada, vino el obis
po desde Huejocingo á poner paz: cuando los oido
res estaban á punto de romper con Cortés, medió tam
bien y logró extinguir el incendio que comenzaba. No 
fué autor del escándalo promovido por la resistencia 
de los oidores á entregar los reos arrancados del as"ilo 
eclesiástico: era obligacion suya reclamarlos, yen cuan
to al modo, obró con parecer de letrados y religiosos.' 
Si mediaron palabras descompuestas, no fué el prime
ro en proferirlas: Delgadillo "fué el agresor y el que 
dió la ocasion."z Si alguno se escandaliza de que el 
Sr. Zumárraga perdiese una vez la paciencia, al reci
bir en público injurias atroces, examínese á sí propio, 
y vea si no la ha perdido jamas en su vida. 

Dignísima de elogio, que no de censura, nos pare
ce la conducta del obispo en aquellas difíciles circuns
tancias. Acertó á hermanar la entereza con la manse
dumbre, y fué tan señor de sí mismo, que ni siquiera 
se dejó arrebatar de la pasion cuando elevaba sus que-

I D. José F. Ramirez en sus Noti
cias Históricas de Nuíío de Cuzman 
( pág. 200) al comenzar la narracion 
de aquel suceso, dice que «una de 
esas contiendas sobre asilos, tan ab
surdas en su teoría como inmorales en 
su práctica, desavino al presidente 
con sus colegas.» Ya vimos que no 
pudo haber tal desavenencia, porque 
el presidente no estaba entóncesaquí; 
y ahora nos toca lamentar que per
sona tan entendida como el Sr. Ra
mirez,jurisconsulto eminente, califi
que con tal dureza un derecho, que si 
favoreció la impunidad de algunos 

crímenes, evitó otros peores y salvó á 
muchos inocentes. Derecho precioso 
en épocas de Yiolencia y tiranía, que 
no estaría de sobra tn nuestros tiem
pos; puesto que si, como se ha dicho, 
hoy no debe haber asilos, porque la 
ley es el asilo de todos, seria menes
ter, para que esto no quedara en fra
se hueca, que la ley fuese siempre jus
ta y siempre respetada por el poder. 

2 Cartadelosreligiosos,aputl Cartas 
de Indias, pág. 6o.-Carta del SR. Zu
MÁRRAGA al Consejo, Apénd., Docu
mento n? 57. 
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jas al rey. Nunca faltó en ellas á la verdad: pedia que 
se le diese crédito miéntras no fuese cogido en men
tira, de lo cual decia que estaba bien seguro: instaba 
por que se averiguase la exactitud de cuanto escribía, 
y si se le hallaba falso, se sometía de antemano á cual
quier pena. Sus cartas son modelo de templanza, im
parcialidad y buena fe. La segunda Audiencia, celosí
sima, como era, de su propia autoridad y de las pre
rogativas del soberano, tardó poco en dar testimonio 
favorable al Sr. Zumárraga. El principal de los oido
res, hablando del obispo y de los religiosos, resumia 
en breves palabras un juicio más bien sever~ que im
parcial, pero que basta á nuestro intento. "A todo lo 
que yo puedo alcanzar, escribía Salmeron, estos han 
excedido porque les han dado ocasion de exceder, y 
aunque condeno la obra, tengo por cierto que ha pro
cedido de gran celo por la justicia, porque á este Elec
to le tengo por muy buen hombre." 1 

Figúrese por un momento el lector, qué habria si
do de los indios, de los españoles y de todos, si aquel 
desaforado gobierno careciera de freno y no encon
trara oposicion á sus desmanes. Considere asimismo 
quiénes habrian sido capaces de oponérsele á no ser 
los ministros de la Iglesia. No habia seglar que tu
viera voz ni derecho para hablará la Audiencia: en 
los indios habria sido rebelion: en los españoles comu
nidad, como se decia entónces por el reciente recuerdo 
de las Comunidades de Castilla. Sobre unos y otros ca
yera sin duda el brazo del rey, como cayó sobre los 
que resistieron á su autoridad en las apartadas provin
cias del Perú. Solo la Iglesia podía levantar la voz 

1 .Documentos lnédit~s del Anhivo plo de vida, y muy deseoso de la con
de Indias, tom. XIII, pág. 190.-«De version ele las ánimas destos natura
la persona del dicho Electo, ya hemos les, y defensor y protector de sus cuer
dado á V.M. noticia por nuestras car- pos yno extremado en esto .... Todos 
tas: á aquellas nos remitimos, y tené- excedieron, segun parece por las in
mosle por muy buena persona á lo que formaciones.n Carta de los OIDORES, 

alcanzamos,porqueprincipalmentele ibid., tom, XIV, pág. 345.- Véase 
tenemos por un fraile sin intereses tambien Apénd., Doc. n? 59, pág. 250. 
de hacienda, y de predicacion y ejem-


